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Ministerio fie Afliitulturo
ORDEN de 15 de octubre de 

1969 por la que se dictan 
nueoas normas para el sacri
ficio de ganado equino con 
destino al abasto público.

Ilustrísimo señor:
El Decreto i 107/1969, de 

9 de mayo, por el que se modi
fica parcialmente el D ec-ret o 
899/ 1963 de 25. de abril, sobre 
industrias agrarias, determina en 
su preámbulo y en su artículo 
primero que las- carnicerías de 
ganado equino no constituyen ac
tividad industrial agraria y ha
brán de ser reguladas por la Or- 
del ministerial de 17 de agosto 
de 1968, quedando excluidas de 
la legislación específica de las 
industrias agrarias en razón a 
sus especiales características.

Haciendo referencia en dicha 
Orden ministerial a la legislación 
específica de las industrias agra
rias y no siéndole ésta de apli
cación se hace preciso rectificar 
y ampliar dicha Orden ministe
rial, aclarando aquellos concep
tos que pudieran ser mal inter
pretados.

En consecuencia he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo primero-—Se modi
fican los artículos cuarto, quinto, 
noveno, duodécimo y decimoter
cero de la Orden ministerial de 
17 de agosto de 1968, en la for
ma siguiente:

Cuarto—El número de car
nicerías de équidos que deberá 
■existir en cada provincia, lo de

terminará la Dirección Geneial 
de Ganadería a la vista de las 
ya existentes y de las solicitudes 
que, previamente informadas por 
las Alcaldías correspondientes y 
por el Sindicato Nacional de 
Ganadería, llegue a dicha Di
rección General a través de las 
Delegaciones Provine i a 1 e s de 
Agricultura-

Quinto.—Una vez que esa 
Dirección General haya dictado 
Resolución sobre las peticiones 
de nuevas carnicerías se publi
carán en el “Boletín Oficial del 
Estado’ las bases del concurso 
para la adjudicación de las mis
mas, con el-fin de que puedan 
concurrir las personas que están 
interesadas y que reúnan las con
diciones que se fijen en las ba
ses del concurso.

Noveno. — 1. El volumen 
anual de animales disponibles 
para sacrificio y su distribución 
mensual será determinado por la 
Dirección General de Ganade
ría, previo informe de la Junta 
Central de Cría Caballar y Re
monta y del Sindicato Nacional 
de Ganadería-

2. Determinado el volumen 
anual de sacrificios y su distri
bución mensual, según se estable- 
cP en el párrafo anterior, el Sin
dicato Nacional de Ganadería 
formulará a la Dirección Gene
ral de Ganadería propuesta de 
distribución de cupos entre los 
componentes dP los Grupos de 
Entradores-Carniceros y del de 
Exportadores de Ganado Equi
no-

3. Para que los concesiona
rios de tablajerías de équidos 
puedan tener opción a solicitar 
de la Sección Ganadera de las 
Delegaciones .Provinci al e s de 
Agricultura de los cupos mensua
les de sacrificios asignados de
berán estar provistos del carnet 
expedido por la Organización 
Sindical, por conducto del Sindi
cato Nacional de Ganadería y 
diligenciados por esa Dirección 
General, en el que se haga cons
tar el nombre del concesionario, 
número y fecha de la concesión, 
lugar del emplazamiento y cupo 
asignado.

4- El sobrante disponible de 
un mes podrá transferirse al si
guiente, quedando amortizado el 
excedente que pueda quedar de 
la segunda distribución-

5- Los agricultores y gana
deros que pretendan sacrificar 
équidos de su propiedad lo acre
ditarán mediante la presentación 
de la oportuna cartilla ganadera.

Duodécimo.— Los traspasos, 
venta, arrendamiento, cesión “Ín
ter vivos” o “mortis causa” y los 
traslados dP establecimientos a 
puntos distintos a su primer em
plazamiento, dentro de la locali
dad o a otros puntos de la pro
vincia o fuera de ésta corres
ponde autorizarlos a esa Direc
ción General.

Aquellos industriales que por 
circunstancias especiales cierren 
sus establecimientos se les reco
nocerá el derecho de reapertura 
durante un año, a partir de la 
fecha en que el Sindicato Na-
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cional de Ganadería le dé la 
conformidad a este cierre tempo
ral.

Decimotercero— i. En su 
condición de animales de abas
to podrán ser objeto en principio, 
de sacrificio todos los équidos-

2. No obstante y para de
fender el censo equino nacional, 
quedan exceptuados del sacrifi
cio los siguientes:

a) Los potros hasta los tres 
años de edad que se consideren 
selectos por su origen y confor
mación.

b) Los caballos y asnos re
productores mientras que pue
dan cumplir sus funciones-

c) Las yeguas y asnas que 
no hayan cumplido los catorce 
y diez años de edad, respectiva 
mente, salv0 casos muy excep
cionales que tendrán que ser 
acreditados por los correspon
dientes certificados de inutilidad 
total, por taras absolutas, para 
la reproducción-

3- Todos estos extremos se
rán acreditados por los Servicios 
Veterinarios de los Mataderos 
Municipales con el certificado 
modelo oficial correspondiente.

4. Los entradores del gana
do que haya de sacrificarse en 
el Matadero se proyectarán en 
la Sección Ganadera de la co
rrespondiente Delegación Pro
vincial de Agricultura del men
cionado certificado oficial.

5. Los Servicios Veterina
rios de los Mataderos adoptarán 
las medidas técnicas oportunas 
a fin dP poder justificar en todo 
momento lo que consignan en es
te apartado, siendo directamen
te responsable de su cumpli
miento.

Artículo segundo—SP decla
ran subsistentes en su actual re
dacción los demás artículos de 
la Orden ministerial de 17 de 
agosto de 1968-

Artículo tercero.—SP faculta 
a la Dirección General de Ga
nadería para dictar las resolucio
nes que sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V- I- pa

ra su conocimiento y efectos 
oportunos-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, a 15 de octubre de 
1969.—-Díaz-Ambrona.
limo- Sr- Director general -de 

Ganadería.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 20 de octubre de 

1969 por la que se interpre
ta el plazo concedido en el 
artículo 116 del Reglamen
to de Viviendas de Potec- 
ción Oficial sobre el plazo 
de presentación de los con
tratos traslativos de dominio1 
o de cesión de uso de las 
mismas.

Ilustrísinio señor:
El artículo 116 del Regla

mento de Viviendas de Proíec- ; 
ción Oficial, aprobó por Deere- 
to 2114/1968, de 24 de julio, 
establece que los contratos origi
nales traslativos de dominio o de 
cesión de uso, por cualquier tí
tulo, de las citadas viviendas o, 
en su caso, la copia notarial au
torizada y dos copias simples de 
la misma, se presentarán en las 
Delegacione Provinciales del 
Ministerio de la Vivienda, en el 
plaz0 de diez días, a partir de 
su otorgamiento- De otra parte, 
y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo, 114 del texto refundi
do regulador de los Impuestos de 
Sucesiones, Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado p o r 
DecretolOÍ 8/1917, de 6 abril, 
ninguna oficina o 1 ribunal, de 
cualquier clase que sea, podrá 
admitir a trámite aquellos docu
mentos en que se haga constar 
act0 alguno sujeto a los citados 
Impuestos, sin que aparezca en 
ellos la nota de haber satisfecho 
el procedente o la no sujeción, 
exención o aplazamiento de la 
liquidación.

De aquí que para que pueda 
darse efectividad a lo dispuesto 
en el artículo 116 del Regla
mento de Viviendas de Protec

ción Oficial, han de cumplimen
tarse previamente los trámites y 
diligencias fiscales antes citados, 
lo que obliga a dictar las normas 
de interpretación pertinentes en 
relación con este precepto, que 
hagan compatible la observancia 
de las obligaciones impuestas por 
el mismo y por, el artículo 113 
del texto refundido de los Im
puestos de Sucesiones, i ransrni- 
siones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados-

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

l-° E¡1 plazo de diez días 
establecido en el párrafo segun
do del artículo 116 del Regla
mento de Viviendas de Protec
ción Oficial se computará a par
tir de los dos meses siguientes a 
la fecha del otorgamiento de los 
documentos a que el propio pre
cepto se refiere, cuando los mis
mos deban presentarse previa
mente en las oficinas liquidado
ras correspondientes, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 113 del texto refundido 
del Impuesto de Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril.

2. ° Si al vencimiento de los 
dos meses siguientes a la. fecha 
de otorgamiento de los docu
mentos, los interesados acredita
sen que éstos no han sido despa
chados por las oficinas liquida
doras, el plazo de diez días pa
ra su presentación en las Dele
gaciones Provinciales del Minis- 
teriod e la Vivienda se compu
tará a partir de la fecha en que 
les sean devueltos a los mismos 
por la oficina liquidadora-

3. ° En los casos en que no 
sea preceptiva la presentación de 
los documentos en las oficinas 
liquidadoras se estará a lo dis- 
pueto en el artículo 116 de Pe
gamento de Viviendas de Pro
tección Oficial en sus propios 
términos.

Lo que comunico a V- I- pa' 
■ ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años- «
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Madrid, a 20 de octubre de 
1969.— Martínez Sánchez-Ar- 
jona.
limo. Sr- Director general del 

Instituto Nacional de la Vi
vienda.

grouldencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma- I 
gistr'ado Juez del Juzgado i 
de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su de
marcación,

Por el presente edicto hago 
saber que en los autos ejecutivos, 
seguidos en este Juzgado, con el 
número 252/1967, a instancia 
de don Pablo Ruiz Moreno, ma
yor de edad, casado, industrial, | 
y vecino de Lerma, contra don ; 
Heliodoro Esteban Silvestre, ! 
mayor de edad, casado y vecino 
de Burgos, se ha acordado sa- i 
car a pública subasta por térrni- í 
no de ocho días el compresor i 
embargado en presente proce- ¡ 
dimiento, que a continuación se ¡ 
detalla y por el precio en que ¡ 
ha sido valorado así como las i 
condiciones de la subasta, para 
la cual se señala el día veintiuno 
de noviembre a las doce de su 
mañana-

Bienes que se subastan ;
Un compresor con motor i 

acoplado para extracción de pie
dra, el cual ha sid0 valorado en 
la cantidad de veintiocho mil pe- 
seas-

Condiciones
1.a Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble, que el lidiador consigne en 
la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación sin cuyo re
quisito no podrá tomar parte- 
• 2-a Que no se admitirán pos- í 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de la ta
sación, pudiéndose hacer a cali- 
lidad de ceder a un tercero ha
ciéndolo así constar en el acta 
del remate-

3 a Que el compresor que 
se subasta se encuentra en depó

sito en poder del demandado don 
Heliodoro Esteban Silvestre, 
donde podrá ser e x a m i nado, 
Avda. del Cid, número 72-

Dado en Burgos, a treinta de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve.— El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario, Damián Pascual.

5046.-261,00

Cédula de citación
En providencia dictada por el 

Sr. Juez Municipal número dos 
de Burgos, en juicio de faltas 
número 675/69, seguido por le
siones por agresión a María Mer
cedes Mata Diego, contra Ma
riano Mata Diego de 22 años, 
casado, hijo de Pedro y Pau
lina, que tuvo su último domici
lio en Burgos, cálle Salas 18, 
1 -°, habitación 1, y hoy en ig
norado paradero, se ha acorda
do la citación de expresado de
nunciado para que comparezca 
ante este Juzgado el día 20 de 
noviembre actual, a las diez y 
media de la mañana, en la Sa
la de Audiencia de dicho Juz
gado, al objeto de asistir al jui
cio de faltas de referencia, advir
tiéndole que deberá comparecer 
con los medios de prueba de 
que intente valerse y baj0 aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
le parará en el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación 
a expresado Mariano Mata Die
go, que se encuentra en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido la presente en Bur
gos a 3 de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, V- Hernando. 

D. Vicente Hernando García, 
Oficial en funciones de Se
cretario del Juzgado Muni
cipal número dos de Bur
gos,

Doy fe: Que en los autos de 
proceso de cognición tramitados 
en este Juzgado con el número 
134 de 1969, y que luego se 
hará mención, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y

parte dispositiva copiados lite
ralmente dicen:

Sentencia----En la ciudad de
Burgos, a veintisiete de octubre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve. Habiendo visto y oído el 
Sr- D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal del nú
mero uno, en funciones del nú
mero dos de Burgos, los prece
dentes autos de proceso civil de 
cognición, seguidos a instancia 
del Procurador don Manuel 
García de Burtos, en nombre y 
representación de don Samuel 
Alonso Marquina, m a y o r de 
edad, casado, industrial y veci
no de Burgos, San Lesmes 1, de
fendido por el Letrado don Ig
nacio Martín Calleja, contra do
ña Josefa Mayoral Porta, ma
yor de edad, y vecina de Léri
da, Avenida de San Rufo, 21, 
y contra cuantas persona desco
nocidas puedan resultar herede
ras de don Emilio Aventín Ga
ranto, en reclamación de vein
tiuna mil ochocientas noventa y 
siete pesetas, y Fallo: Que es
timando la demanda interpuesta 
por el Procurador don Manuel 
García de Bustos, en nombre y 
representación de don Samuel 
Alonso Marquina, contra doña. 
Josefa Mayoral Porta, y contra 
los herederos desconocidos de 
don Emilio Aventín Garanto, 
debo de condenar y condeno a 
dichos demandados a que abo
nen al actor la suma de veintiu
na mil ochocientas noventa y sie
te pesetas de principal, más el 
interés legal de esta sunja, des
de la fecha de interposición de 
la demanda, c o m d e n á ndoles 
igualmente al pag0 de las cos
tas del juicio.—Dada la rebel
día de los demandados téngase 
en cuenta para la notificación de 
sentencia a los mismos, lo dis
puesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil—■ 
Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo— 
Manuel Mateos.—Rubricado-

Concuerda con el original- Y 
para que conste y sirva de noti
ficación a los herederos descono
cidos de don Emilio Aventín 
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Garanto, expido el presente en 
Burgos, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rómulo Martí.

5047.-351,00

Castrujeriz
D- Rómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal número dos 
de Burgos por prórroga de 
jurisdicción en funciones del 
Comarcal de Cast r o j eriz 
(Burgos),

Hago saber: Que en el Juz
gado de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Burgos se si
gue expediente de deslinde y 
amojonamiento instado por el 
¡Procurador don Luis Santama
ría Alvarez, en nombre y repre
sentación de D. Vicente V. Me
rino, mayor de edad, casado, la
brador y vecin0 de Vaiiunquera 
(barrio de Castrojeriz), actuan
do por síy en interés de la co
munidad formada por don San
tiago Vicente Merino, expedien
te registrado al número 252/69, 
y en el que se ha acordado se 
lleve a efecto por el Juzgado 
Comarcal de esta villa a virtud 
de delegación.

Y en cumplimieno de ello se 
ha dicado providencia del día 
de la fecha por la que se ha fi
jado para la prácica del deslint 
de y amojonamiento de la fin
ca que luego se dirá, el día 26 
de noviembre próximo, a las diez 
y treinta horas, con citación de 
todos los colindantes conocidos, 
entre los que figura doña Justi
na González González, viuda 
de don Pedro García, con do
micilio en Hinestrosa- La finca 
objeto de deslinde y amojona
miento es la siguiente: “Finca 
rústica ubicada en el término 
municipal de Castrojeriz, de se
cano, que se describe de la si
guiente manera: “Páramo a la 
Degollada o Valdetarias”, de 
16 obradas o 5 Has. con 92 
áreas con los siguientes linderos: 
Norte, cerro; sur, camino; este, 
herederos de Pedro Pedrosa y 
oeste, páramo perdido, según 
así aparece deslindada en el tí
tulo de adquisición”.

En su consecuencia y en vir
tud de lo acordado, se cita para 
dicho día y hora a todos los pro
pietarios de fincas colindantes 
con la anterior, que sean desco
nocidos o estén ausentes o en 
ignorado paradero, previniéndo
les que podrán acudir a la dili
gencia anteriormente señalada, 
portando los títulos de propie
dad o cualquier otro documento 
relacionado con ests terrenos, así 
como cualquier otro medio de 
prueba que estimen oportunos 
para el mejor esclarecimiento de 
los hechos y resultado positivo 
de la diligencia-

Y para que sirva de citación 
y conocimiento de todos los inte
resados, expido el presente que 
será fijado en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en el de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y “Boletín Oficial” 
de la provincia-

Dado en Castrojeriz, a 30 de 
octubre de 1969----El Juez Mu
nicipal, Rómulo Martí Gutié
rrez. — Por su mandado. — 
Manuel-Eugenio Bustillo.

' 5048.-392,00

Cédula de citación
En virtud de lo ordenado por 

S- S.a en providencia del día de 
hoy, en juicio de faltas número 
79/69, sobre daños en accidente 
de circulación, seguidos por or
den de la Superioridad, y sien
do p e r j u d i cados Encarnación 
Moratinos Hernández y Obras 
públicas, y denunciados Abilio 
José Antunes y Pais Manuel, 
conducores de los vehículos ca
mión TIR (P) matrícula EC- 
3157 y del turismo 849 HV 95 
respectivamente, vecinos el pri
mero de Canicada-Vicira do Mi- 
ribro y el segundo vecino de 
Monocoir, hoy en ignorado pa
radero, por daños producidos al 
vehículo BU-15-842 y en un in
dicador de la carret- N-620 en 
el término muriicipal de Villaqui- 
rán de los Infantes- Se ha seña
lado para que tenga lugar el jui
cio de faltas el próximo día die
cisiete de diciembre del año en 
curso a las diez y treinta horas, 

en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por lo que por medio 
del presente se cita a los indi
cados inculpados en ignorado pa
radero, Abilio José Antunes y 
Pais Manuel, para que compa
rezcan dicho día y hora, previ
niéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hu
biera lugar en derecho y que 
caso de verificarlo lo harán 
acompañados de cuantos medios 
de prueba intenten valerse para 
su defensa.

Y para que sirva de citación 
a los referidos inculpados y su 
inserción en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, expido el pre
sente en Castrojeriz, a veinti
nueve de octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, en funciones, Manuel 
Eugenio Bustillo-

D- Manuel - Eugenio Bustillo 
Juncal, Secretario en funcio
nes del Juzgado Comarcal 
de Castrojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas núm- 92/69, seguido ante 
este Juzgado por orden de la 
Superioridad, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de 
Castrojeriz, a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Sr. don Ró
mulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal número dos de los de 
Burgos, por prórroga de jurisdic
ción en funciones del Comarcal 
de esta villa, habiendo visto y 
oido los procedentes autos de 
juici0 verbal de faltas, seguidos 
por orden de la Superioridad, 
siendo inculpados Fernando Car- 
nerou y JoaQ Games, mayores 
de edad, súbditos portugueses, 
residentes en Francia y en igno
rado paradero, y perjudicados, 
María Ferreiro, mayor de edad, 
de la misma nacionalidad que los 
anteriores y en ignorado parade
ro, y el súbdito francés Gay Suz- 
zac Gay, también en ignorado 
paradero, y cuyas demás circuns
tancias asimismo se ignoran, ha-
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hiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal en representación de la 
acción pública, y—Fallo: Que 
debo'de absolver y absuelvo li
bremente de la falta que se les 
imputa a los inculpados Fernan
do Carnerou y Joao Games, con 
declaración de oficio de las cos
tas causadas en este procedimien
to__ Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rómulo Martí Gutiérrez—Fir
mado y rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a Fernando Carnerou, Joao 
Games, María Ferreiro y Gay 
Suzzac Gay, todos ellos en ig
norado paradero, y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido el presente en 
Castrojeriz, a 3] de octubre de 
1969-—El Secretario, Manuel 
Eugenio Bustillo.

D- Manuel - Eugenio Bustillo 
Juncal, Secretario en funcio
nes del Juzgado Comarcal 
de Castrojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 83/69, sobre da
ños producidos en accidente de 
circulación seguidos ante este 
Juzgado, por orden de la Supe
rioridad, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados, son del te
nor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de 
Castrojeriz, a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos se
senta y nueve.—El Sr. don Ró
mulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal número dos de los de 
Burgos, por prórroga de jurisdic
ción en funciones del Comarcal 
de esta villa, habiendo visto y 
oido los procedentes autos de 
juici0 verbal de faltas, seguidos 
por orden de la Superioridad, 
sobre daños producidos en ac
cidente de circulación, siendo in
culpado Alvaro Puime Feijoo, 
natural de Vigo, residente en 
Francia, en ignorado paradero, 
habiendo sid0 parte el Ministe
rio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Fallo: Que 
debo de absolver y absuelvo li
bremente de la falta que se le im

puta al inculpado Alvaro Purme 
Feijoo, con declaración de ofi
cio de las costas causadas en es
te procedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Rómulo Martí 
Gutiérrez-----Firmado y rubri
cado-

Y para que sirva de notifica
ción a Alvaro Puime Feijoo, en 
ignorado paradero, y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente en 
Castrojeriz, a 31 de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
EJ Secretario, Manuel-Eugenio 
Bustillo.

D- Manuel - Eugenio Bustillo 
Juncal, Secretario en funcio
nes del Juzgado Comarcal 
de Castrojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas númer0 74/69, sobre da
ños producidos en accidente de 
circulación seguidos por orden 
de la Superioridad, contra An
tonio Gonzalves Cepeda, se ha 
dictado la Sentencia que copia
da es del tenor literal siguiente, 
su encabezamiento y parte dis
positiva :

Sentencia.— En la villa de 
Castrojeriz, a 30 de octubre de 
1969.— El Sr- don Rómulo 
Martí Gutiérrez, Juez Munici
pal del Juzgado número dos de 
los de Burgos, por prórroga, de 
Jurisdicción también en funcio
nes del Comarcal de esta villa, 
habiendo visto y oido lo$ prece
dentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por orden de la 
Superioridad, a virtud de ates
tado instruido por la Guardia 
Civil de Tráfico, siendo inculpa
do Antonio Gonzalves Cepeda, 
mayor de edad, soltero, albañil 
y vecino de Soyaux (Francia), 
hoy en ignorado paradero, sobre 
daños en accidente de circula
ción, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal en representación 
de la acción pública--- Fallo:
Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la falta que se 
le imputa al inculpado Antonio1 
Gonzalves Cepeda, con decla
ración de oficio de las costas cau

sadas en este procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo—Rómu- 
io Martí Gutiérrez.— Firmado 
y rubricado-

Y para que sirva de notifica
ción a Antonio Gonzalves Ce
peda, en ignorado paradero, y 
su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, expido el 
presente en Castrojeriz, a 30 de 
octubre de 1969.—El Secreta
rio, Manuel - Eugenio Bustillo.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En el juici0 de faltas seguido 
por este Juzgado bajo el núme
ro 180/69, a virtud de denun
cia formulada ante la Comisaría 
de Policía de esta ciudad por 
Luis Poveda Panadero, contra 
Carlos Sainz de Rozas Gómez, 
sobre estafa, por providencia de 
esta fecha ha sido acordado se
ñalar para que tenga lugar la 
celebración del correspondiente 
acto del juicio el día diez y nue
ve de los corrientes a las 10,30 
horas y se cite a las partes para 
que concurran dich0 día y hora 
a la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso 1 -° de la 
casa número 6, de la calle de Fi
del García de esta ciudad, con 
los medios de prueba de que in
tenten valerse, bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Y en cumplimiento de lo acor
dado en dicho proveído y dado 
de que el inculpado Carlos Sainz 
de Rozas Gómez, vecino que 
fue de Bilbao, Plaza de Indau- 
chu número 9, se encuentra en 
la actualidad en ignorado para
dero se publica la presente para 
citación del mismo en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Miranda de Ebro, a 3 de no
viembre de 1969—El Secreta
rio, Amador Ruiz de Loizaga. 
-w-*» i- ~

Villarcayo
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción 
de esta villa y su partido, en pro- 
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veido de esta fecha, dictado en 
las diligencias previas que con ; 
el número 169 de 1969, se tra- j 
mitán en este Juzgado por le
siones, ha acordado se cite a Ma
nuel Rodríguez Pintado, vecino 
de Mollet del Valles, para que 
en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin 
de recibirle declaración, hacerle 
el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal y ser asis
tido y examinado por el Médico 
Forense de este Juzgado por 
las lesiones que padeció, bajo el 
apercibimiento que, de no veri
ficarlo, el parará el correspon
diente perjuicio.

Y para que lo acordado ten
ga debido cumplimiento, expido 
la presente en Villarcayo, a tres 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve—El Secretario, 
(ilegible).

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se 
hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencio- 
so-administrativo por la Manco
munidad de La Manga, consti
tuida por los Ayuntamientos de 
Quintanar de lá Siena y Vil- 
viestre del Pinar, contra el fallo 
dicad0 por el Tribunal Econó
mico Adminisraivo de esta pro
vincia, de fecha 30 de abril de 
1969- dictado en la reclamación 
número 261 de dicho año, refe
rente a liquidación practicada 
por el Lmpuesto sobre los Bie
nes de las Personas Jurídicas-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas í 
como demandadas o coadyuvan- ; 
tes, con el fin de que les sirva ' 
de emplazamiento y puedan ¡ 
comparecer si les convinieren, se
gún lo establecido en los artícu- I 
los 60, 64 y 66, de la vigente 
1956, reguladora de la Jurisdic- 

L e y de 27 de diciembre de 
ción Contencioso-administrativa- 

Burgos, a 22 de octubre de 
1969.—El Secretario, José 'Mar
tínez Morete.— V-° B.°— El 
Presidente, R- Mendizábal.

Jefatura fíwiatlai le timtiias
Aprobada con fecha 3 de oc

tubre de i 969, por la ílustrísima 
Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas, Sección de Per
sonal de Organismos Autóno
mos, Contratado, Operario y de 
Asistencia Social, el Acta de los 
exámenes celebrados en esta Je
fatura, para proveer una plaza 
de Cápataz de brigada, vacante 
en la plantilla de esta dependen
cia, y aceptada asimismo la pro
puesta de admisión del opositor 
declarado apto por el Tribunal 
calificador de los mencionados 
exámenes, cuya convocatoria fue 
autorizada por orden de dicho 
centro directivo de 29 de no
viembre de 1968, por la pre
sente se hace público el nom
bre del opositor declarado apto 
con derech0 a ocupar dicha va
cante y el cual es:

D. Félix Rodríguez Rodrí
guez. - i

Burgos, 3 de noviembre de 
1969.—El Ingeniero Jefe, R. 
Cañada- j

Comisarla de Aguas del üuem
ANUNCIO

La Cooperativa del Campo 
“San Antonio Abad” de Mila
gros (Burgos), solicita del Ilus- 
trísimo Sr- Comisario de Aguas 
del Duero, la autorización para 
efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes de la Coo
perativa, al río Riaza, en térmi
no Municipal de Milagros (Bur
gos)-

. . Informado pública
Las obras que comprende el 

proyecto son las siguientes:
a) Conducción de las aguas 

procedentes de la Cooperativa a 
través de 445 m. ele tubería en

terrada de hormigón centrifuga
do 20 cm-

b) Construcción de 8, po
zos de registro intercalado en la 
conducción, construidos de hor
migón en masa de 250 kg. de 
sección circular de 1,20 m- inte
rior-

c) Construcción de dos cá
maras de descarga automáticas, 
de hormigón de 250 kg. de ce
mento-

d) Construcción de una fo
sa séptica, dividida en tres cá
maras, dos de decantación con 
relaciones de volúmenes de 2/3 
y 1/3 y un nitrificador o lecho 
bacteriano.

El vertido en el río Riaza se 
efectuará por su margen derecha-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto de 14 
de noviembre de 1958, por el 
que se aprueba el Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de 
aplicación, a fin de que en el 
plazo de 30 días naturales, con
tados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con
sideren pertinentes, los que se 
crean perjudicados con el verti
do anteriormente reseñado, ante 
esta Cantusaría de Aguas,' calle 
Muro, 5, en Valladolid encon
trándose el proyecto para su exa
men, en las Oficinas del citado 
Organismo, durante e 1 mismo 
período de tiempo, en horas há
biles de despacho.

Valladolid, 30 de octubre de 
1969.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja.

Ayuntamiento de Lerma
Solicitado por don Vicente 

Ortega Cantero, empresario de 
los festejos taurinos en las fies
tas patronales de las años 1966, 
1967, 1968 y 1969, la aplica
ción de la fianza definitiva cons
tituida para responder de las 
condiciones del pliego, al pago 
de la última anualidad pendien
te, como medio de devolución, se 
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hace público a fin de que pue
dan presentarse re c 1 amaciones 
exigióles por razón del contrato, 
en plazo de quince días.

Lerma, a 3 de noviembre de 
1969— El Alcalde, Benigno 
Rodríguez González.

505E—86,00

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Habiéndose acordado por el 
Ayuntanyeno de mi presidencia 
en sesión celebrada el día nue
ve de septiembre del corriente 
año, la oportuna propuesta de su
plementos de crédito para aten
der al pago inaplazable de obli
gaciones indifenbles en el pre
sente año, con cargo al superá
vit de la liquidación del 3 1 de 
diciembre de ¡968, queda de 
manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto 
en el '"Boletín Oficial ', el opor
tuno expediente al objeto de que 
durante el mentado plaz0 pue
dan formularse reclamaciones 
contra el mismo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 69 i de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal-

Medina de Pomar, a 29 de 
octubre de 1969----El Alcalde,
Eusebio Arrimadas.

Aprobado por el Ayuntamien
to el padrón de las conribuciones 
especiales, impuestas a los pro
pietarios de las fincas urbanas 
beneficiadas por las obras de 
alumbrado público de la ciudad, 
se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
el plazo de quince días hábiles, 
al objeto de que pueda ser exa
minado por los vecinos y perso
nas interesadas dentro del plazo 
señalado y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Medina ¡de Pomar, 29 de oc
tubre de 1969.-— El Alcalde, 
Ensebio Arrimadas-

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Instruido expediente núm- 2 
de suplemento de crédito dentro 
del Presupuesto Ordinario de 

' este Ayuntamiento del ejercicio 
actual, con cargo al superávit de 
liquidación del de 1968, para 
atender al pago de obligaciones 
urgentes e inaplazables cuyo de
talle consta en aquél, se hace sa
ber que dicho documento se ha
llará de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, a 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 69 i 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Quintanar de la Sierra, a 3 
de noviembre de 1969—El Al
calde accidental, Teodoro Alon
so.

Ayuntamiento de Pancorbo
La Corporación que presido, 

en sesión plenaria celebrada al 
efecto, acordó aprobar los Pro
yectos de Obras que se reseñan 
a continuación:

1,° Proyecto de Instalacio
nes Deportivas, que integra pis
ta de baloncesto, fosa de arena 
para juegos infantiles y frontón 
de pelota- Pto- 1.228.420 pese
tas.

2-° Mejora parcial del 
alumbrado público, por un pre
supuesto de 213-420 pesetas.

3.° Dagado del río Oronci- 
11o, por un presupuesto de pe
setas 225-800.

Que los documentos a que se 
cotraen los precedentes proyec
tos, se hallan de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría Munici
pal por espacio de 15 días, a 

, efectos de exámen y reclamacio
nes, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 377, texto refun
dido Ley de Régimen Local, 
en relación con el 355 del Re
glamento de Organización, Fun- 

i cionamiento, y Régimen Jurídi- 
■ co de las Corporaciones Locales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Pancorbo, a 31 de octubre de 
1969.— E’J Alcalde, Hipólito 
Ortiz.

■ La Corporación que pre
sido en sesión plenaria acordó 

i aprobar el Anteproyecto de pre
supuesto para ejecución y finan- 

¡ ción de las obras cuyos proyec- 
I tos se relacionan a continuación:

1,° Instalaciones deportivas, 
pista de baloncesto, fosa de are- 

¡ na para juegos infantiles y fron
tón de pelota-

2- ° Mejora parcial del 
alumbrado público.

3- ° Dragado del rí0 Oron- 
cillo, por un presupuesto global' 
de pesetas 1.767-315.

El expediente que se tramita, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría Municipal por es
pacio de quince días hábiles, pa
ra examen y reclamaciones, por 
las personas especificadas en el 
artículo 683-1 del texto refun
dido de la Ley ¡de Régimen Lo
cal.

Lo que se hace público, a los 
efectos de lo determinado en el 
artículo 696 apartado 2 del re
ferido cuerpo de Ley-

Pancorbo, 3] de octubre de 
1969.— El Alcalde, Hipólito 
Ortiz-

Con la preceptiva autoriza
ción de la Jefatura del Distrito 

¡ Foresal de la provincia, la Cor- 
i poración Municipal de mi presi- 
I dencia, en sesión celebrada con 
í fecha 30 del corriente, adoptó 
. acuerdo de aprobación del pife - 
' go de condiciones técnico facul- 
■ tativas y económico-administra- 
: tivas, para la adjudicación me- 
í diante subasta pública del arrien

do y aprovechamiento por cinco 
años de la cantera del monte pú
blico número 200 Montemay-or 
de esta villa, sita en la margen 
derecha del camino de la Hoz.

En su virtud, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 312 del 
texto refundido Ley R. Local, 
de 24 de junio de ¡955, en re
lación con el 24 del Reglamento 
de Haciendas Locales, referido 
pliego, se encuentra de maní- 
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fiesto a público, por espacio de 
ocho días hábiles en la Secre
taría Municipal, a efectos de 
examen y reclamaciones, pues 
pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Pancorbo, a 31 de octubre de 
1969— El Alcalde, Hipólito 
Ortiz-

Ayuntamiento de Fuentecén
El Ayuntamiento de esta vi

lla tiene acordada la subasta pú
blica para arrendamiento de la 
finca rústica “La Dehesa", de 
la propiedad municipal, a cuyo- 
efecto en la Secretaría se ha
llan de manifiesto el Pliego de 
Condiciones y demás documen
tos, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho 
días al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contrata
ción, de 9 de enero de 1953-

Fuentecén, 31 de octubre de 
1969—El Alcalde en funcio
nes, Emiliano Cantero.

Ayuntamiento de Hoyales 
de Roa

El Ayuntamiento de esta vi- ; 
lia tiene acordada la subasta pu- i 
blica para arrendamiento de ia 
Enea rústica “El Plantío", de 
la propiedad municipal, a cuyo 
efecto en la Secretaría se ha- - 
lian de manifiesto el Pliego de 
Condiciones y demás documen
tos, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho' 
días al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contrata
ción, de 9 de enero de 1953-

Hoyales de Roa, 4 de no
viembre de 1969—-El Alcalde, 
Basilio Ursa.

Junta administrativa de 
Cornejo

La Junta Administrativa tiene 
aprobado el Proyeco técnico pa
ira las obras de traída de aguas 
y su distribución domiciliaria, 
c u y o presupuesto, memoria y 
demás, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de esta Junta 

durante el plazo de quince días, 
durante cuyo plazo podrán s-_-r 
examinados y formular contra 
él las reclamaciones que se es
timen pertinentes-

Cornejo, 29 octubre de 1969. 
El Alcalde-Pedáneo, Eugenio 
Saihz.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cillaperlata

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia, tendrá lugar en esta va
sa Consistorial, el día cuatro de 
diciembre próximo y a las horas 
que se expresan, la subasta de 
los aprovechamientos siguientes:
1A las i 2 horas, subasta 

de 600 pinos pínaster, Cuartel 
A,, tramo IV, tranzón 16, mon
te 78, Sierra la Llana ', con 
340 m- c. de madera y 72 de le
ña- i asación total, 172.757 pe
setas.

2-a A las 13 horas, subasta 
de 1.311 pinos pinaster, monte 
78-A, “La Molina y la Isa ', 
con 623 metros cúbicos de ma
dera y 138 de leña- 1 asación 
total 317-020 pesetas.

El pliego de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con estas subastas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal y la admisión de pliegos 
hasta diez minutos antes de ca
da subasta-

De quedar desierta alguna de 
estas subastas se celebrará una 
segunda al décimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al 
de la celebración de la primera 
con las mismas condiciones y ho
ra- Y así sucesivamente.

Cillaperlata, a 28 de octubre 
de 1969.—El Alcalde - Presi
dente, S. Salcedo.

5049—181,00

Ayuntamiento de Puras 
de Villaíranca

Debidamente autorizada por el 
Distrito Forestal de esta provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento, el día 

15 de noviembre y hora de las. 
12, la subasta de los aprovecha
mientos Forestales que se indi
can:

121 hayas con 263 metros cú
bicos en el monte número 32, 
“Montesuso” y localizado en las 
Umbrías y Cerro de Cabaña, 
así como de leñas con 52 metros 
cúbicos, con un precio de tasa
ción de 344.500 (t r e s c i entas 
cuarenta y cuatro mil quinien
tas).

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobadas por la 
Superioridad e insertas en el 
“Boletín Oficial” de 8-12-60.

Las proposiciones se recibirán 
en la Secretaría del Ayunta
miento hasta una hora antes de 
iniciarse la misma- Serán de 
cuenta del adjudicatario el pago 
de anuncios, contratos, etc., que 
graven estos aprovechamientos.

De quedar desierta esta su
basta se anuncia otra convocato
ria para el día 25, a la misma 
hora y lugar e idénticas condi
ciones-

Puras de Villaíranca, 25 de 
octubre de 1969----El Alcalde,
Julio Martínez Oca- 

5050.-175,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las libretas 4285 de 
Medina de Pomar y 26906 y 
25640 de Aranda de Duero.

Plazo para oponerse, 15 días- 
5052—37,00

Se ha solicitado duplicados, 
por extravío de las libretas nú
meros 1456 de V. de Argaño, 
13142 de Belorado y 408148 
de Burgos-

Plazo para oponerse, 15 días.
5653.-37,00

Imph®nta Provincial


